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 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de ocupación de in-
terés particular en montes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. (PP. 3512/2009).

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 
17 DE NOVIEMBRE DE 2009, POR LA QUE SE SOMETE A 
INFORMACIÓN PÚBLICA EL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN 
DE INTERÉS PARTICULAR DE 187,5 M2 DEL MONTE 
PÚBLICO «DUNAS DE ISLA CRISTINA» TITULARIDAD DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA (HU-10016-JA), EN EL 

T.M. DE ISLA CRISTINA, HUELVA

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Huelva se tramita expediente núm. 0-12/08 de 
ocupación de 187,5 m2 de monte público Dunas de Isla Cris-
tina, cuyo titular es la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
habilitación de una zona de aparcamientos al norte de la «Ca-
sita Azul», cuyo promotor es el Ayuntamiento de Isla Cristina.

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación de 
interés particular en montes públicos, iniciado como consecuencia 
de solicitud del interesado y para los fines que se indican:

Expte.: 0-12/08.
Peticionario: Ayuntamiento de Isla Cristina, Huelva.
Objeto: Habilitación de zona de aparcamientos.
Monte público: Dunas de Isla Cristina.
Término municipal: Isla Cristina.
Superficie: 187,5 m2.
Período de ocupación: 10 años.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los si-
guientes:

Ayuntamiento de Isla Cristina.
CIF: P-2104200-G.
Gran Vía, núm. 43.
21410 Isla Cristina (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes, en la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, y con lo previsto en el artícu-
lo 69 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se procede a 
abrir trámite de información pública por un período de treinta 
días al objeto de que cuantas personas estén interesadas pue-
dan presentar solicitudes concurrentes o aportar las alegacio-
nes e informaciones que estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el 
plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, en las dependencias de la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección de Patrimonio, 
de 9 a 14 horas, pudiéndose presentar igualmente solicitudes 
concurrentes en el Registro General de Entrada de esta Dele-
gación Provincial, en el horario anteriormente indicado.

Huelva, 17 de noviembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ex-
clusión parcial del Catálogo de Montes de Andalucía del 
monte público «Sierras y Hacho Alto».

Expte.: Descatalogación MP 18/06-1.
De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, Forestal de Andalucía, art. 24, y Decreto 208/97, de 9 

de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 48.4, se abre trámite de información pública 
en el expediente incoado en esta Delegación Provincial para la 
exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía del monte pú-
blico Sierras y Hacho Alto, Código GR-70006-AY, núm. 38 del 
Catálogo de Utilidad Pública, promovida por el Ayuntamiento 
de Loja.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a que puedan formular 
las alegaciones que estimen convenientes a su derecho por 
espacio de veinte días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 12 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ex-
clusión parcial del Catálogo de Montes de Andalucía del 
monte público «Sierras y Hacho Alto».

Expte. Descatalogación MP 18/06-3.
De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, Forestal de Andalucía, art. 24, y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 48.4, se abre trámite de información pú-
blica en el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
para la exclusión parcial del Catálogo de Montes de Andalucía 
del monte público Sierras y Hacho Alto, Código GR-70006-AY, 
núm. 38 del Catálogo de Utilidad Pública, promovida por el 
Ayuntamiento de Loja.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a que puedan formular 
las alegaciones que estimen convenientes a su derecho por 
espacio de veinte días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 12 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ex-
clusión parcial del Catálogo de Montes de Andalucía del 
monte público «Sierras y Hacho Alto».

Expte. Descatalogacción MP 18/06-2.
De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, Forestal de Andalucía, art. 24, y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 48.4, se abre trámite de información pú-
blica en el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
para la exclusión parcial del Catálogo de Montes de Andalucía 
del monte público Sierras y Hacho Alto, Código GR-70006-AY, 
núm. 38 del Catálogo de Utilidad Pública, promovida por el 
Ayuntamiento de Loja.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
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a cuantas personas estén interesadas a que puedan formular 
las alegaciones que estimen convenientes a su derecho por 
espacio de veinte días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 12 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de San Juan de Aznalfarache, de bases para 
la selección de una plaza de Conserje de Colegio.

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día veintidós 
de diciembre de dos mil nueve, adoptó acuerdo disponiendo 
la aprobación de las Bases Específicas que han de regir el 
sistema selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 
de Conserje Colegio Fijo Discontinuo vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, según se transcribe 
a continuación:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL SISTEMA 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE UN CONSERJE COLEGIO FIJO DISCONTINUO 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ESTABLECIDO EN 
LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 7/2007, 
DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión en propiedad en el marco del proceso de consolidación 
de empleo temporal establecido en la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, mediante el procedimiento de concurso-
oposición complementado con la realización de una entrevista 
curricular según lo términos dispuestos en el art. 61.5 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, de una plaza de un Conserje Cole-
gio Fijo Discontinuo vacante en la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache e incluida en 
las correspondientes Oferta de Empleo Pública, según el si-
guiente detalle: 

PLAZA NÚM. DE 
PLAZAS O.P.E.

CONSERJE COLEGIO FIJO DISCONTINUO 1 2001

Segunda. El presente proceso selectivo se regirá por lo 
dispuesto en las presentes Bases y anexos correspondientes, 
así como en lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de funcionarios de Administración Local, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, R.D. 
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción del Estado.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 
selectivas los/as aspirantes, según lo dispuesto en los arts. 56 
y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo su-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o espacial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o titu-
lación equivalente. 

f) Aquellos que independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Los requisitos establecidos en las presentes Bases debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Juan de Aznalfarache y se presentarán en el Registro 
del mismo, en el que manifestarán reunir todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en estas bases, según modelo que 
figura en el Anexo III de estas Bases, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán adjuntar a las instancias una fo-
tocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, 
justificante de los méritos alegados para su baremación en la 
fase de concurso, así como justificante de haber abonado en 
la Tesorería de este Ayuntamiento la cantidad correspondiente 
a la Tasa por Derecho de examen fijada en las Ordenanzas 
Fiscales del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache para 
el ejercicio 2009, las mismas, también podrán ser abonadas 
mediante giro postal, telegráfico, o mediante ingreso o trans-
ferencia en la entidad bancaria Cajasol, con núm. de cuenta 
2071.0319.14.0000003019, indicando nombre del aspirante, 
proceso selectivo y fecha de la imposición.

La falta de justificación del abono de la tasa de los dere-
chos de examen, en tiempo y forma, determinará la exclusión 
del/la aspirante del proceso selectivo.

Las solicitudes también podrán presentarse en los Regis-
tros de cualquier órgano administrativo de la Administración 
General del Estado o de cualquier Administración de la Co-
munidad Autónoma, así como en las Oficinas de Correos en 
la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se presenten 
a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto 
para ser selladas y fechadas por el/la funcionario/a de dicho or-


